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Señores

JUZGADO CUARTO CIVIL CIRCUITO DE CALI
E.S.D.

 
                  PROCESO: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
                  DEMANDANTES: JOSE ALONSO ANDRADE BARONA Y OTROS
                  DEMANDADO: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS
                  RADICADO: 76001310300420210005600
 
REFERENCIA: SOLICITUD DE CAUCIÓN
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Santiago de Cali e identificado
con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la
Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado
general de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., de conformidad con la escritura pública con
renovación que se adjunta, solicito al Despacho fijar caución mediante póliza judicial expedida por
compañía de seguros, para impedir las medidas cautelares de embargo y secuestro de dineros o de
cualquier otro tipo, que se hayan solicitado en contra de la parte dentro del proceso de la referencia.


Cordialmente, 
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REFERENCIA: SOLICITUD DE CAUCIÓN 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Santiago de Cali e 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio 

y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

mi calidad de apoderado general de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., de 

conformidad con la escritura pública con renovación que se adjunta, solicito al Despacho 

fijar caución mediante póliza judicial expedida por compañía de seguros, para impedir las 

medidas cautelares de embargo y secuestro de dineros o de cualquier otro tipo, que se 

hayan solicitado en contra de la parte dentro del proceso de la referencia. Lo anterior, lo 

fundamento en el artículo 602 del Código General del Proceso, el cual establece: 

 

 
ARTÍCULO 602. CONSIGNACIÓN PARA IMPEDIR O LEVANTAR EMBARGOS Y 

SECUESTROS. El ejecutado podrá evitar que se practiquen embargos y secuestros 

solicitados por el ejecutante o solicitar el levantamiento de los practicados, si presta 

caución por el valor actual de la ejecución aumentada en un cincuenta por ciento 

(50%). 

 
Cuando existiere embargo de remanente o los bienes desembargados fueren 

perseguidos en otro proceso, deberán ponerse a disposición de este o del proceso 

en que se decretó aquel. 

 

 
Así las cosas, de manera respetuosa solicito al Despacho que proceda a fijar caución, la 

cual no podrá superar el valor de 60 SMLMV que resulta ser la suma asegurada del amparo 

de Lesión o muerte de una persona pactada en el contrato se seguros y se abstenga de 

decretar cualquier medida cautelar que se hubiese sido solicitada por la parte demandante. 

En el evento en que la medida ya hubiese sido decretada y practicada, solicito que con la 

caución que prestará mi representada ordene el levantamiento de la misma. 

 
Renuncio a notificación y ejecutoria de auto favorable. 

Cordialmente, 

 
 
 
 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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